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mmOil DE LA
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PARTE OFICIAL
9. 4. el R47 Do q ¿Lfoaso XIII (qui 

i cis ¿atarla), S. M la Ra'na Doña Vic- 
tad-i ifli'di * d, R ei Príncipe dt- 
dianas e Infantes y demás oeraonab 
Kv Rial Familia, continúan

<n lovadad ea au i amortante salud, 
(Gacetas 1° y 2 de Mar^o)

PRE91ütiNCIá
DKL DiRKOTOtílO MILITAR

6<w  Ex po s ic ió n
SEÑOR: Urere poner róuaalio, siqu e 

U se» ptucinl, a problema de la b *.bi 
tac ó q  barata, que viene gravemen-e 
dificultando 1* vida de las ciases de mo
desto sueldo o joma, por lo menos, 
toímiras una solución más amplia no 
be encuentre en el deasarrollo de ba* 
triadas especiales y aun para cuando 
éita llegue, parece arbitrio acertado ai 
D.rectorio y se honra en elevarlo a la 
aprobación de V. Mt, el de dar facili
dades de adecuada ampliación para es
tos casos a las cons rucciones ya en uso 
repartiendo asi, aun por ios barrios 
cémneos y de edificaciones ricas, en 
general de mejor comunicación y que 
ofrecen más facilidades para la vida, 
u d » pane de la población humilde, que 
Puesta en contracco con las clases pri- 
viiegiadas y disfrutando de parte de 
sus comodidades y ventajas, humam* 
Zará las recíprocas relaciones con la 
Convivencia que desarrollará el amor 
hl prójimo, fundamental precepto cris 
«ano e indudabla esencia de toda demo
cracia.

Acaso ha sido causa de acritud so- 
C161 el olvido de ello y la separación y 
^ejamiento de ciases establecidas en 
*6 modernas grandes urbes y no sea 
^iacreto intento para remediar este 
^1, el que con fin a un tiempo econo- 
^lco y social, propone ei Directorio de 
^presidencia a Vuestra Majestad,

Madrid 19 de Febrero de 1924,
s e So r

A L. R. P, de V. M.
Aligue! Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DEURE1U
A propuesta del Jefe de Gobierno, 

residente del Directorio Militar y de 
í‘ Cuerdo con este,
- Vengo en decretar lo siguiente: 

b8Ar¿icm° 1,0 A purcir de ¡a fecha de 
^d**1 decreto, y por un plazo de

6 meses, se coucedará por ios Ayan- 
Qn^n^os» en itt8 poblaciones de más ue 

habitantes, licencia gratuita pa

ra obras en todas las cusas y edificios 
cuyo# propietarios soliciten hacerlos ob
jeto de ampliación en extensión o eleva
ción, en una o varias viviendas o parti
dor desueldo mínimo cada una desa
tenta metros cuadrados y altura de dos 
sesenta y cinco, con ventilación directa 
y dob e techumbre distribuidos en dos 
o tres dorm tor os, comedor, cocina, 
lavadero y retrete inodoro, siempre que 
e-tos departamentos se de-tlnen a ser 
aiqudados »1 precio máximo e Inalte
rable por cinco años, de cuarenta pese
tas mensuales.

Artículos 2,° El aumento de estos 
pisos o departamentos no será tenido 
en cuenta para gravar la tr butacíón de 
la finca a que etecien, en ningún cou- 
concepto ni por ei Estado ni por los 
Ayuntamientos en plazo igual al segun
do marcado en el articulo anterior.

Articulo 3.° Los inqu linos de estas 
fincas estarán exento-, por igual plazo, 
db! impuesto de lnqu¡!ina o de cualquier 
modificación que en él se haga.

Articulo 4.° Ei Estado subvenciona
rá con 1.5J0 pesetas por cada piso a 
Jos propietarios de fincas que hagan 
las 2.000 primeras de estas ampliacio
nes, siempre que llenen ¡as condicionas 
marcadas y las arrienden en las qae ex
presa el articulo 1,°

Arñcuio 5.a Por Io h respectivos Al
caldes y Arquitectos municipales se ex
pedirán certificados de construcción y 
arriendo de estos pisos, contra los cua
les y con el visto bueno délos Goberna
dores de provincia, que harán la com
probación por sus Agentes se librará 
por el Ministerio del Trabajo, en el 
plazo de quince días el premio sañaia- 
do y la certificación de exenciones tri
butarias consignadas.

Articulo 6 ® El Ministerio de Hacien
da habilitará con cargo a la partida de 
Gasas baratas, que figura en el presu
puesto del Ministerio del Trabajo la 
cantidad de tres millones de peseras, 
necesarias para satisfacer esta obliga
ción.

Articulo 7.° Si en el momento de 
cerrar esta cuenta el M.meterlo del 
Trabajo, hubiese duda sobre sí podía 
corresponder la subvención señalada a 
mayor número de casas que las 2.OJO 
fijadas ei crédito se - ampliará a todas 
ias que hubiesen realizado ampliacio
nes señalándose de Real orden la fecha 
dentro dei semestre con. elido, en que 
quedarían suspendíaos ios beneficios de 
ea.e Reai decreto.

Dado en Palacio a diez y nueva da 
Febrero mil novecientos veinticuatro,

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel Primo de divera y Orbaneja

SEÑOR: Son muchos los casos en que 
los nuevo» Aicaiaw y Concejales, nom • 

brados por virmd de las recientes dis
posiciones sobre régimen municipal, 
deseosos da imprimir nuevos rumbos a 
la almíohcracíón que les ha sido en
comendada, imponiendo en ella orden 
y rectitul, se han dirigido a ios Mmiste- 
rios de H telenda y de la Gobernación 
pidiendo, para salvar dificu cades de 
momento, que se altere el orden de su- 
prec ón del impuesto de consumos es
tablecido en el Real decreto de 18 da 
Septiembre de 1920, bien an icipándo a 
a l.° de Abrd próximo, en Jos casos en 
que todavía deberla suosistir, dicho im
puesto durante un nuevo ejerc cío eco
nómico, bien retrasániola hasta L° de 
Abril de 1925 eu aquel os otros c tsos en 
que debiera quedar hecha en L° de 
Abril próx mo.

S n un precepto quo renueva la fa
cultad concadidia, pr mero en el arti- 
cu o 45 da la ley de Prusupaastos gene
rales de 26 de Judo de 1922, y luego en 
el Real decraso de 26 íe Octubre último, 
no seria posible acceder a ¡as pretensio
nes indicadas, por habar transcurrido 
los plazos fijados en aquellas disposicio
nes; y como las concesiones de que se 
traía, aproe.adas en conjunto las de uno 
y otro sandio, no han de perjui car ios 
intereses del Tesoro público, y beneficia
rán seguramente los municipales, a juz
gar por las razonadas solicitudes de las 
Corporaciones respectivas, el Presiden
te que suscribe ha creído conveniente 
someter a la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de Decrem, en el qu-a 
se recogen las aspirac.onas aludidas en 
forma de auíOLZación al Minie eno de 
Hacienda,

Madrid, 19 de Febrero de 1924,
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DEGREPD
A propuesta del Jefe de. Goo erno, 

Presidente del Directorio Mi.ltar, y de 
acuerdo con éate,

Vengo en decretar lo siguiente:
ArticUiO l.° Se au or-Z* al M uís* 

teño de Hacienda:
Lc Para suprimir el impuesto de 

consumos, aparnr ae 1,° de Aoru pró 
ximo, en ios Mau.cipms donde tal su
presión no correspondería has a l.° de 
Abril de 1925, atanor de. Rj»i decreto 
de 18 de depuembrd de 1920, o an v.r- 
tud de cualquier OTa dispoiicion gu
bernativa.

2.° Para apiazar hasta i.® de Abril 
de 1925 ia supres.ón del referido im
puesto en los Municipios donde, según 
el citado Real decreto, tai supresión 
deo er* hacerse en 1,° de Abril ue 1924.

A fin de que pueda ser otorgada una 
u otra concesión, los respec ivos Ayun
tamientos deberán formuiar laeortjs- 
pondiente solicitud ame ei M-uisterio ue

Hideada antes de l.° da Marzo próxi
mo.

Articulo 2,° Los Ayuntamientos de 
los Municipios que, no obstante hallarse 
comprendidos en ei apartado c) del ar- 
ículo 1.® del Real decreto da 18 le Sep

tiembre de 1920, hubieren hecho efec
tivo el impuesto de consumos en el ac«, 
tutu ejercicio económico, debería in
gresar en el Tesoro público el importe 
de los respectivos cupos hasta la ex
piración de dicho ejercicio,

Dado en palacio a diez y nueve do 
Febrero da mil no vaciamos veinticua
tro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja
(Gaceta 20 de Febrero}

¡imttfAUlíiW^^tiiilÜi'MlALKS
GOBERNACION

Rk a l  Oe d k n
limo Sr.: Vista la instancia que a 

nombre del Cuerpo de Sublelegados de 
Sanidad de España suscriba con facha 
15 leí actual, la Junta Central del re
ferido Cuerpo, en solicitud de aclara
ción dai Real decreto de 28 de Febrero 
de 1922, sobre si en el concepto le Au
toridades sanitarias a qna aquél hace 
referencia están comprendidos ios Sub
delegados de Medicina.

Visto el Rsai decreto de referencia, en 
el que ai aprobar la tarifa de los servi
cios samtar.os proseados por lo» duoda- 
legados de Farmacia se añude «y de
mas Au^onuajes sanUarias»:

V.sm el Kj»i decreto ae 24 de Febre
ro ae 19Jd apruDunao la tarifa de los 
derechos sanitarios, ia Real orlen de 
13 de Abril del mismo año y i* insiruc- 
c.on general de daniaac; y

Considerando que en tolas estas dis
posiciones citadas so estatuye ctaramen-- 
te qu éudd son ios funcionarios de Sa- 
uidad investíaos de Autoridad compe* 
.ente pura practicar liquidar y cobrar 
,03 mencionados derechos con arreglo * 
tas leyes vigeaies o a ms que en 10 suce
sivo su Ule.en:

Considerando que es ínliscuiible y de 
guai grado la Autoridad sanitaria re- 

preseutada por cualquiera ae las tres 
ramas de las Subde.ógacioues de Sa
nidad dentro de su rospecu va jurisdic
ción profesional y que en tal sentido 
deben comprender indisíintamente to
das ellas dentro del concepto genérica 
de Autoridades sanitarias,

S. M, el Rey (q. u, g.) ee ha servido 
resolver, ae acuerao coa lo propuesto 
por la Dirección general de Sanidad, 
que tamo ios Subdelegados de Medicina 
como ios de Vetenuana y Farmacia

M.C.D. 2022
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estén comprendióos ea al concepto de 
Autorídü'íea £3nitar’&3 a ios efectos de 
las tar fas por servicias san tartos apro
badas por Real decreto de 24 de Febre
ro da 1908 y 28 de Febrero de 1922,

Lo que de Real urden d'go a V. I, 
para su conocimiento y deraÉs efectos, 
D os guarde a V, I. muchos años, Ma
drid, *20 de Febrero de 1924.

El Subiecretario encargado del deepacko, 
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Sanidad, 
(Gaceta 23 de Febrero^

Núm. 475 
AYUNTAMIENTO DE OALVIA 

No habiéndose producido reclamación 
alguna durante el plazo a efecto s^ñn.- 
lado en el anuncio publicado en el B. O. 
número 8916, contra eí pliego de condi
ciones probado para la contratación 
del servicio del alumbrado público en 
esta vtUa y lugar sufragáneo G-spdeliá, 
se anuncia por medio de¡ presente que 
la subasta relativa a dicho servicio se 
celebrará en esta Casa Consistorial el 
día seguiente a los que se cumplan los 
qu nce de aparecer insano el presente 
en el B, O de la provincia, a la bora 
de las d ez, por medio de pliegos cerrar 
dos y bajo el tipo de mil cien pesetas 
anuales.

Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de una peseta y ajustadas 
al modelo que a continnación se inserta, 
debiendo acompañarle a cada una de 
ellas la cédula del lie ta^or y además 
el resguardo acreditativo de haber 
constituido en la Depositaría municipal 
el cinco por ciento del t po de subasfa 
en concepto de depósito provisional.

Modelo de p> oposición
D., .. vecino de,.,,, según cédula ner- 

sonal que acompaña, bien enterado del 
pliego de condiciones que h*n de regir 
en la subasta relativa al servicio del 
alumbrado público, se compromete a 
suministrar el fluido eléctrico necesario 
para dicho alumbrado, con sujeción 
a las citadas condiciones, por la cauri 
dad de (se consignará la cantidad en 
letras),

(Fecha y firma entere).
Calvlá 22 de Febrero de 1924. • El 

Alcalde, B. Quetglas. —P, A, del A.— 
Pedro J, Gafielias,

Núm. 439
Confeccionada la Matrícula Indus

trial y de Comercio de esta villa corres
pondiente al próximo año económico 
de 1924 a 1925, queda expuesta al pú
blico, en la Se^rataria de este Ayunta
miento, a efec os de reclamación, por 
término de ocho dias, contadas desda el 
Bíguteüte al de la inserción de estj 
anuncio en el B, O de la provincia,

Cslvia 15 Febrero do 1924 — Ei Al
calde, B, Queiglas,

Núm. 440
Formados las repartimientos da la 

contribución Kó^tiC'», Pecuaria y Urba
na de este pueblo para el próximo ejer 
cicio de 1924 a 1925, permanecerán ex 
puestos ai púouco, » efectos de recia 
macaón, en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días 
hábiles, contados desde el sigu ente ai 
de "a inserción de e-^e anuncio en el 
B, O. tie la provincia,

Ca v A 15 d» Febrero de 1924, —El 
Alcalde, B, Q .-tí as, —P, A. dat A. y 
J. P. -Pedro J. G ñeilas,

Moro, 464
ALO LUIA DE a NDRAITX 

Teim na o 1 repartimiento general, 
para cubrir el detic t aei presupuesto 
del actual ej r* icio, con arreglo a los 
precentos da R. Ü de 11 de Septiembre 
du 1918, eatará expuesto al |.úb ico a 
efectos de reclamación en la Secretaria 
de este Áyunx miento por el érminu, 
de quince dias, durante ios cuales y tres 
alas después se admitirán las reclama- 
piones que se produzcan y transcurrido

que 83a dicho plazo, ninguna será ad
mitid».

Andrútx 20 de Febrero de 1921,—El 
Alcalde, Jaime Tortalla,

| Núm. 451
AYUNT0 DE LLUOHMAYOR 

1 Formato el Padrón células p^r^ona- 
í les para el próx mo año de 1924-25, 
í es erá expuesto a! rúb ico a efectos de 
í reclamac óa en la Secretaria dei Ajua 
: tamiento durante e! plazo de quince 
i días a contar del siguiente al que se 
; publique este anació ea el B, O,

Liucbroayor 19 de Febrero de 1924. 
—Ei Alcalde accidental, Juan Mut.

Núm, 474
An u n c io . — Para cumplí mentar lo 

prevenido en el ártico o 40 de la Ins
trucción de 22 de Mayo de *923, este 
Ayuntamiento abre un concurso publi- 

i co por treinía días, que se contarán a 
i partir del siguiente al que se publique 
\ este anuncio en el Bo l s t in  Of ic ia l , 

para que los propietarios de casas 
situadas en esa población y en los 
caseríos El Arenal y El Estaflol que 
quieran arrendarlas para los usos qne 
se expresarán puedan presentar propo
siciones de ofertas en la Secretarla de 
este Ayuntamiento expresando en ellas, 
además de la situación de la finca, la 
renta anua! o semestral que pidan, él 
tiempo de duración del contrato que no 
podrá exceder de cuatro años prorro 
gab.'e por la tacita de año en año y 
acompañando uo croquis de la dístribu- 
Ción del edificio hecho a escala del ano 
por ciento,
Locales que se necesitan -y pueden ofre

cerse, Dentro el casco de la población: 
Uuo para Escuela de n.ños con régi 

men graduado,
O.re para la 1,* Escuela de niñas.
O ro para la 2 * id. id.
Gasa habitación Para un maestro 
Id, Id. para maestra.
Id. id, para maestro y maestra con* 

sortes,
Casa para oficina de telégrafos y ha 

Dilación del oficial y familia,
En el cacería del Arenal

Local para Ja Escuela.
Gasa habitación para la Maestra.

En el caserío el Estañol
Local para ¡a Escuela.
Gisa habí ación para ¡a Maes ra. 
Lmchmayor 21 de Febrero de 1914.

—E; Alcaide accidental, Juan Mut,

Núm 464
ALCALDIA DE LLUCHMAYOR
Formada la Matricula industrial de 

este pueblo para el próximo ejercicio 
de 1924 25 estará expuesta al púb ico 
en la Secretaria del Ayuntamiento du 
ran;e el plazo de diez días hábiles a 
contar del blguionie ai que se publique 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  a 
efddos de reclamac óu.

Liuchmayor 16 de Febrero de 1924. 
—Ei Alcalde, Juan Mir.

Núm, 462 
ALCALDIA DE BUCEE

El padrón ae cédu as personales para 
el próximo año económico de 1924 25 
es ará expuesto ul público, a efectos de 
reclamacióü, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento durante ocho días conta
dos desde ei siguienco al de la pubtica- 
C'ón de este anuncio en el B. O. de ¡a 
provincia; y transcurrido que sea dicho 
plazo ninguna será atendida,

Bug3r 12 de Febrero de 1924.—Ei Al
calde, Bartolomé Mora,

El reparto de la contribución territo
rial por rustica y pecuaria para el pró- 
X mo año económico de 1924 25, estará 
expuesto al p úblico, a efectos de recia- 
mación en la Sdcretari* de este Ayunta 
miento durante ocho dias contados des
de el s gu.ente al de la publicación 
de este anuncio en el B. O. de la pro- 
vincir; y transcunido que sea dicho | 
pUzo ninguna será atendida.

Búger 16 de Febrero de 1924,—El Al 
calda, Bartolomé Mora,

La lima cobratoria del padrón de 

Edificio4 y solares del Reentro fiscal de 
esta v W-b  formada para e pióximo año 
económico de 1924 25, estará expues'a 
al púb ico, a efec os de reclamación, en 
la Secretaria de este Ayuntamien o du
rante ocho dias, contados desde el si
guiente al de publ caclón de este 
anunc o en el B O. de la provi .c b ; y 
transcurrido que sea dicho plr-z? a ngu 
na será a^end'da,

Buger 16 de Febrero do 1924,— Ei Ai- 
caide, Bartolomé Mora,

Núm, 462
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA

Formado el Repartimiento de la con
tribución rústica y pecuaria para el 
próximo ejercicio del 1924 a 25, perma
necerá expuesto ai público a efectos de 
reclamación en la Secretaria de esta 
Corporación por esprcio de diez dias 
contados desde el siguiente al de la in
serción de este aonncio en el B. O.

Valldemosa 21 Febrero de 1924.—El 
Alcalde, Juan Salvá.

Núm. 463
Formada la oportuna relación de 

contribuyentes del Registro Fiscal por 
riqueza urbana sobre edificios y so ares 
para el próximo ejercicio de 1924 25, 
permanecerá expuesta al público a 
efectos de reclamación en la Secretaria 
de esta corporación por espacio de diez 
días contados desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el B. O.

Validemos» 21 Febrero da 1924, — 
El Alcalde, Juan Salvé,

Núm. 487
ALCALDIA DE VALLDEMOSA

Htbieado excu-a .o deformar parte 
de -a Couiisión de evaluación de la par 
te real del Repartimiento, por Bailarse 
comprendido en el apartado B. del ar 
tirulo 72 del R. D, de 11 de Septiembre 
1918, el vocyl nato de la exoreseda Go- 
mis ón D. Pedro More 1 Fortnñy, h» 
sido nombrado sustituto del mismo, el 
contribuyante residente en este Mun’ 
c pió Don Fabo Morey Boscana,

Va'ldemosa 24 Febrero de 1924, - 
Ei Alcalde, Juan Salvé.

Nam. 463 
AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX

Ganidccionado» ul reparto de la con 
mbución territorial de es a villa por 
rústica y pecuaria y el apéndice al p» 
drón de edific os y solares, par» ai pró
ximo ejercicio da 1924-1925, es aran 
dichos documento» expuesto» al públi
co a efectos de reclamación en la Se
cretaria da esie Ayuntamiento por el 
plazo de ocho días contados desde el si
guiente al ea que aparezca ingerto ei 
presente anuncio en el B. O, de esta 
provincia.

Fornaiutx .8 de Febrero de 1924.— 
Ei Alcalde, Francisco A berti, P. A. 
dei A.—Bernardo Mayol, Secretario.

Núm. 468
ALCALDIA DE LLOSETA

Terminado el repartimiento de la 
Contribución territorial por rústica y 
pecuaria de este término formado para 
el próximo año ae 1924 25 queda ex 
puesto al público a efectos de reclama
ción en la Secretaria de este Ayunta
miento, por espado de ocho dias, a con
tar desde el siguiente al de la fecha de 
su inserción en el B. O. de la provincia.

Lloseu 17 Febrero 1924.—El Alcal
de, Miguel Ramón.—P. A, del A,—Mi 
guel Fio!, Secretarlo.

Núm. 471
Confeccionada la matricula industrial 

de este término municipal para el pró
ximo ejercicio de 1924-25 queda desda 
hoy expuesta ai público en la Sacre.aria 
de este Ayuntamiento por término de 
diez días, á fin de que, durante dicho 
plazo, puedan los interesados examinar
la y producir con motivo de la misma, 
cuantas reclamaciones tengan por con 
veniente; en la inteligencia de que no 
podrán ser atendidas las que se formu
len fuera del expresado término,

Lloseta á 20 de Febrero de 1924.—El 
Alcalde, Miguel Ramón,

i Núm. 486
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA
Terminado e) repartimiento de | 

contri bodón territorial sobre la ríq^ 
I' za urbana de este térerno, formado 

ra el prox mo rflo de 1924-25 esta-. 
nxpue?ito k í público a rfuctos «e rec|J 

Í mación en la Secretarla de este AynJ 
tarjiento por espacio de ocho d a? 1 
contar dei sigu ente el de la metrej 
de este anuncio en ei B. O, de la 
vinci».

Lloseta 20 Febrero 1924,*-El Alca; 
de, Miguel R-mon,—P, A. del A,-y, 
guei Fio), Secretario,

Núm. 457
ADMINISTRACION

DE CONTRIBUCIONES D8 BALEAB18
Circular.—Habiendo cerrado mucha 

Sociedades su balance anual en 31 í| 
Diciembre último, cree oportuno esu 
Administración recordarles Ja Obliga, 
ción de presentar a efectos de 1» Tanfi 
3? da la Contribución de Utílidadei, 
dentro de los veinte dias inmediatos ai. 
guiantes & la fecha de aprobación de 
balance, pero siempre dentro de los ele 
co meses contados desde la terminaciói 
del ejercicio social, una declaración d 
los beneficios liquido» obtenidos por li 
Empresa o explotación respectiva y co
pias autorizadas de la Memoria y bi 
lance.

La detecta nación de dicho benefick 
liquido, ha de hacerse deduciéndolo 
gastos de los ingresos según las regia! 
coLtemdas en la disposición 5.a de 1¡ 
Tarifa 3.a da la ley do U i ldedes, tullí 
refundido de 22 S -p iembre 192^, de> 
hiendo las Sociedades poner en ello e. 
mas or cuidado, percatándose de que U 
exact tud en la flj *c¡on y deciar»cióii 
leí beneficio tributóbie, además di 
serles obligatoria, redunda en su proVr 
cho, pués les permite conocar da anie 
mano ¡a cuot» que deben satisfacer, te
nerla en cuanta al acordar la diair-bu 
c ón de los beneficios y evitar tener que 
^atlsfacar, al cabo de <* gún tiempo 
nuevas cuo ttH, or diferencia, refarea 
tes a ejercicios ya definí? tmente hqul 
lados, lo que perturba en cierto modo 
su contabilidad y complica y diflculi» 
ia buena m»rcha de la Administración

Precisa también que cada Sociedsi 
presente relacionados los recibos di 
con.ribución territorial a industrial de1 
vengada durante el ejercicio, para qu; 
las respectivas cuotas del Tesoro purl 
dan ser deducidas ae Ja contribución 
de U iildades; en la inteligencia 
estos recibos deben Ir extendidos a d o ib  
ore de la Sociedad y no en el de 8^ 
socios o antecesores en el negocio, coo* 
viniendo por lo canto a ias Soci- osdei 
que viniesen pagando su con.nbacióí 
a nombre de otro, solicitar imnedi»»' 
mente ei oportuno cambio de nombra»

Para facilitar a las Sociedades 6 
cump imien o de sus citados deberei I 
conseguir la mayor exactitud y Ciaridít 
eo b u s declaraciones juradas por Tar^ 
3.a ae Utilidades, esta Administrad^ 
les recomienda se ajubtea ah Biguieot* 
modelo, en el que se ha procurado 10^ 
car el mayor numero da detalles que ó’ 
necesario tener presenta y explicar lOí 
más importantes extremos que conVie°: 
conocer.

Además y por lo qua se refiera a 
participaciouaB de ios socios en los be1* 
neflcioti sociales, (Tarifa 2.a), deból 
presentar las Sociedades una oertidó^ 
ción de los acuerdos relativos a las nF 
mas, dentro de ios dos meses icmed111' 
tos siguientes a la facha en que l^*1' 
mente fueran aprobadas sus cuaut^i 
teniendo presente las Sociedades coi01’' 
tivaa que entre el cierre de cuent»8 
la aprobación dei batanee no pu9¿e 
transcurrir más da un mea,

Eeta Adminietración espera coD^4 
dameme que todas las Sociedades 11 
esta prov ncia, se esmerarán en secllil 
dar sus indícacioues, en beneficio 
Tesoro, en bién del servicio y en 
¡ación de responsabilidades.

Palma 21 Febrero 1924.—Ei A^03' 
nlalraaor, Diego S, Gadeo,

M.C.D. 2022
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(Modelo que se cita en la anterior circular)

Contribución sobre Utilidades de la riqueza mobiliaria
Tariia 3.a

Declaración jurada que Ib Seriedad
domíciliada en calie.

denominad»
o.° presenta a la Adral

nietración de Contnbuc enes de esta provincia del capital y de loa beneficios res-

Re l a c ió n  de los r^c’bie de contribución devengada dnr^n t b» tjt
de

ilCbl
-M,

pectivos al ejercicio social de 
de 192____

de de 192

Ca pit a l  en la fecha de la terminación del ejercicio social:

3
i. social

que esta Socielao predeaía, a fin de que la rmoec vaa cao-

18 
ichi
1 d< 
esu 

iigi 
anti 
»dei, 
18 I? 
i de 
i ele 
tciói 
m di 
r li 
y co

be

Aportaciones de los socios, . . . 
Fondos de reserva y previsión, .
Remanente de ejercicios anteriores,

•d).
•(2).

(3).

iücll 
o k 
iglai 
.e li 
tsill

de, 
:o e. 
ue li 
tciói 
a di 
rorr

*, te' 
r.bu
■ que 
(3 ¡/O 
jreü1 
.iquli 
nodo 
3UÍIN 
oión. 
edad 
8 di 
1 de1 

quf 
puc'. 

iCÍdi 
qu¡|

COQ' 
adei 
icidf

ra.

Total capital, । . . . * * » » « • •

Estimación de este capital con la reducción correspondiente 
si el ejercicio fuese inferior a doce meses, , . , ,(4)... —

BuNEFicros ¿el ejercicio (5) según la cuenta de pérdidas y ganancias:
Importan estos banefidos. •....  , .
Se adiciona: (si figurase o se reflejase en el Debe de dicha 

cuenta):
Ampliación de material. ---------------
Exceso de amortización....................................(6)--------------
Retirado por los socios a cuenta de beneficios.-------------
Satisfecho a participe,. en cuenta_________  
Asignación a las reservas__________________ ... ........ ......
Amort zación de ohligac . ............................................. ..........
Oontribuc ón de U tllidades sobre suelees divi

dendos o intereses.........................  • •
Regalos y limosnas, ........ . _ ______ ___
Impuestos de t.mbre de negociación. . . . .______
Contribución de Utl-ldadee sobre capital o be- 

fictos. ,,,...«••••• . .........
Interés fijo al capital social. , , , , . . ...
Intereses a los socios colecctivos por préstamos 

a la Sociedad. . . .... .......................... .............
Oon ribu? ón industrial (cuotas Tesoro), . .(7) __

Id. territorial ( IL id), , ,(8)_____ 
_______________________________ (9)_________ -

Se deduce: (si no figurase ni se refl ejase ya en el Debe de 
dicha cuunta):

Participación estatutaria al Consejo, Gerente o 
chipiados , . ..............................i . • .

Asignación a caja previsión empleados . .(10)_______ _
Seguro, . ....................................  . , .(11) .........
____________________ ________W_______

O entidades retiradas del Fundo de seguros deí o de Amorti' 
Zación, que por la aplicación dada a las mismas, deben 
concep uarse beneficios . , , . . ,,,••• 

Beneficios tributab’ies. , . . ♦ •

3» y 
ld»¡ 
irif» 
C1ÓC 
eüt< 
.odl' 
,e 6!

lOi 
leo-

Cuyo beneficio comparado con el capital representa un,,.. % (13)
Cu o t a ______°/0 sobre el beneficio. 
3 por 100 loore el capital, , , , .(14)
Cuotas de las dos mencionadas que por ser superior debe 

prevalecer.
Se deduce:

Cuotas del Tesoro de la contribución industrial '

i»i 
be1.

?bat 
icr 
C018 
di»'

.ec-
8 í 
ed®

devengada en el ejercióla . , , 
Id, id. id, de contribución territorial

•(7).
-(8).

.(16).
Parte de dicha cuota proporcional al 80 por 100 

de___ pesetas que importan loa dividen
dos ue o*ras Sociedades sujetas a tributación 
por esta Tarifa en el mismo ejercicio, cu*
yos dividendos figuran entre las pe®
setas que importan los ingresos ae «b » em
presa computados para la determinación del 
beneficio............................................  . (16)

A Ingresar Pesetas, , , ..
>6»' 

d# 
uti' 
d8Í 
lW'

mi'

Juro que es exacta esta declaración qaaia ado apere bido de incurrir en 
caso en la» penas qne señalan la Ley y e> Beg ¡amento,

d# ,

Rectllcictonte 
d e la Ad

minie tracipn

tas del Tesoro sean deducidas de la Contribución de üií! c des.

Contribución industrial

de

Población Trirrestre Tarifa Clise <úroer' INDUSTRIAL
Importe 

del 
recibo

Devengado 
en el 

ejercicio

0orrespo ode a c uotss del Tesoro, ,

1

. . (7)

Contribución territorial

Población l Trimertre
Rústica 

0 
Urbana

FINCA | Importe 
del 

recibo

Devengado 
en el 

ejercicio

<

Correspon de a cutías del Tesoro. . • • (8)

otro

de 192_

(1) Si es nna Sociedad bancaria póngase el importe de las acciones en círcu 
lación o capital suscrito; en las demás Sociedades el importe desembolsado sola 
mente» No hay que agregar el importe do las participaciones en cuenta.

(2)' No debe incluirse el «fondo de previsión para empleados» pero si el Im
porte de la cuenta «Obligaciones amort zadas» si figurase en el pasivo del Balan
ce. Ha de preacíndirse de los fondos de Atrortizacióa pues tienen distinto carácter 
•'ue los de reserva. No debe tomarse en cuenta el acrecentara ento que las reser
vas hubiesen experimentado con beneficios de este ejercicio.

(3) Consígnense, explicándolas, las reservas tácitas, si las hubiere, debidas 
a amortizaciones excesivas u otras causas. 1

(4) Multipliqúese ei número de dias del ejercicio por el capital y divídase e 
PrO(51CtEaPtoI benéflclos deben .er loe de ejercicio ein .rra.trer pérdida, ni be
neficios de ejercicios anteriores, por lo cual debe despreciare el saldo entrante 
de la cnen-a de pérdidas y ganancias, s lo bnbtere.

(6) Es excesiva la amortización en cuanto es superior a la electividad de la 
deoreclaclón que tiende a cortegir,

m pAra extraer del importe total satisfecho por industrial, la cuota del Te
soro debe multiplicarse el impone del ree bo por 100 y 1 ni rse e> Produce por 
iaR'60 «i el Ayuntamiento respectivo tuviere acor la lo el 32 por 100 ia recargo 
municiDal o por 118'65 si tuviese acordado el 13 por 100.

PPAra hacer lo propio en recibos le contribución territorial, se ha de muh 
tiDlícar el importe del recibo por UO y dividirse el producto por 116 menos en 
i»» de «Urbana-zona de ensanche» en que es preciso consultar el primer recibo 
dei ejercicio para conocer ta cuota del Tesoro.

(9) Consígnense aquí las demas partidas que p-oceda adicionar
(10) No puede consignarse aquí más del 10 por 100 de los sueldos del perso

nal en el ia leira regla g a disposición 5 a de la Tarifa 3.a de la ley.
(121 Consígnense aquí las demás partidas que proceda deducir.
(13) Multipliqúese el beneficio por 100 y divi lase el producto >oc el capital, 

" Esta cuota solo rige para las sociedades anónimas, comanditarias por 
y limitadas con un capital superior a 500,000 pesetas, 
Consígnense las demás cuotas que proceda deducir. . . . ..

(14) 
acciones(15) Consígnense las demas cuotas que prouoa» uoauu.i. ,

(161 La formula es la siguleu e: Ingresos compútalos par* m determinación 
del beneficio: cuota:: 80 por ItA) Je los dividendo»: X Ganeralmente dichos ingre
sos son los refiados en el Haber de U cuent* de pérdidas y ganancias, pero sí 
hubiere otro» que no se reflejasen en U miema deben agregarle.
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Núm. 494
ALCALDIA DE SOLLER

Formada la Matrícula índuti TÍai y 
de comercio de esta ciudad, correspon
diente al próximo ejercicio económico 
de 1924 a 1925, estará expuesta al pú« 
büeo en la Secreí&ria de este Ayunta* 
miento, a .etetos de reclamación, por 
el ^íazo de 10 días, a con-ar desde ei 
de la icceicióa de esto anuncio en el

Bólleá 12 de Ferebrode 1924.—El Al
calde, J» Arbona,

Núm, 435
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

An u n c io , —Formado el repartimiento 
individual de i® contribución territcria 
sobre ¡a riqueza Rúnica y Pecuaria ae 
este érm no muntcipa*, correspondíen 
te al ejercicio ecopóm-co de 1924 a 1925 
quedt» expuesto ai pub Ico, a efecios ae 
reciamajción, en la Secretar a de eHte 
Ayumaipien o por espacio de ocho dias 
hábiles, contados desde ei siguiente al 
de la pubilcacón del presente anuncio 
en el B, O de esta provincia,

dó.ler, 14 de Febrero de 1924,—El 
AACalde, J, Arbona,—P A, de ia J, P, 
'—Guillermo Marques, Secretarlo,

Núm 468
ALCALDIA DE LLUBI

E¡ Repartim ento de )a contribución 
Territorial pur Rustica, Co orna y Pe
cuaria; el Padrón Fiscal de eaífleios y 
soUr^;..y U matricula industrial y de 
Comercio para el ejercicio económico 
próximo de 1924 25, e^tvan expuestos 
al público a efectos de reclamación en 
La Secretaria del Ayuntamiento, por 
ocho días, a contar desde el siguiente 
al de la publicación en ei B. O, de la 
provincia de este anuncio,

Líubi 21 Febrero 1924, —El A'calde, 
Francisco J, Oonill.

Núm, 478
ALCALDIA DE ESPORLAS

Acordado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia en seis del actual sacar 
a pública subasta para durante el ejer
cicio de 1924-25 los ai bitríos sobre Ma - 
taaero; ocupación de la vía pub ica, 
transbo rodado é impuesto sustitu ivo 
sobre carnes, con arreg.o a los respec 
tivos pliegos de condiciones* estarán de 
man fíes o al público en la Súcretari» 
de esto Ayuntamiento durance el pi#zo 
de diez días a contar desde el siguiente 
al de ía inserción de este anuncio en el 
B, O. de la provincia,

Saperias 16 de Febrero de 1924,— Ei 
Alcaide, Juan Trias,

Num, 488
AYUNTAMIENTO DE ALARO

Ei proyecto de Presupuesto Municipal 
extraordinario de este Municipio forma- 
no para el actual ejercicio de 1923 24, 
permanecerá expuesto al pubuco a efec
tos de reclamación por el término de 
quince días en la Secretaría de este 
Ayun amiento, contados desde el di» si
guiente ai de la inserción del presente 
enBei B, O. de la provincial

Aiaxó 24 de Febrero de 1924. —Ei Aí- 
caide Teniente l.° JoséP, GuardiOia.

Núm, 493
ALCALDU Dhi MERCADAL

Gouiecclouaüa i* ricu a inaus-r-aA ' 
de este iórm no municipal para ei pro ¡ 
x mu tjerc em ae 1924 2ó queda desie ; 
hoy expuesta al puu^cu en la becreta- | 
lia de este Ayuuvam.en o por term-nu 
06 iez vd#s, a tic de que, duran ti da ho | 
pl«$zo puedan ios inte esaaos ^x -mmar i 
jt- y piu 4ü u  r con mo »u oe =» misma I 
CUfut b <eiiaínaC'Uüt-B 't-üg«ü por coa 
Venitiu <; en ¡a mieiigeaca de queco 
pojráu sor aienaldas iaa que se íoi- 
mu,tu fuera dfcl expresado éimino.

Mercudai a 21 ue Febrero de 1924,— 
Ei Alcaide, Juan Tnuy,

Num. 495
ALCALDIA DE CíUDADELA

Formada la matricula ladustnal y de 
comercio do este termiuo municipal pa

ra el próximo' ejercicio económico de 
1924 25, estará expues’a al púbwo, a 
tfae os de redamación, en. la Secretaria 
de este Exorno, Ayuntamiento, por ter
mino de diez días, contados desde el si- 
guiaota al la inserción de este anun
cio en el B 0, da U Provincia, trans
currido que sea dicho plazo, ninguna 
sera atendida.

Ciudadela 22 de Febrero de 1924. — 
Ei Aipalda accídonul, A. Vivó,

Núm. 496 
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA

Formados los repartimientos da ¡a 
contribución territorial de este término 
municipal por rúi ica, pecuaria y de 
edificios y so ares para el próx mo 
ejercicio económico de 1924 ^5, estarán 
expupstos al público, a tfecia- de recla
mación, en la Secretaría de este Exmo. 
Ayuniamien o, por término da diez 
días, contados desde el sigmen.e al de 
la inserción 4e este anuncio en e¡ ti. O, 
de la provincia, trunscurridos quesea 
dicho piezo^nluguna será atendida,

C>udadeia 22 de Febrero de 1924.— 
El Alcaide accidental, A. Vivó,

Núm, 494
ALCALDIA DE ALGAIDA

A tenor de ¡o d spuesto en ei articulo 
75 del Real decreto de 11 de Septiem 
bre de 1918, la Junta Municipal de mi 
presidencia en Bes on del día de ayer ha 
procedido a la designación de los Vo
cales natos de lus Oomisiones de eva 
luacíon del repartimiento, resultando 
correspcndqr; a ios señores s guíenles:

De 1» parre Real —D, Lorenzo Sas
tre Vertiera, D. Guillermo Massane* 
Verd, D, Miguel Ballester Ramoneli, 
y D. Peuru 01.ver Ribas,

De iú Darte Personal Parroquia úai- 
ca. — D. Bernardo O.iver Daya, D. Bar 
oiomé Muiet Anureu, D. Francisco 

Sastre Frau y D. Miguel CantaUopa 
Tórreos.

Asimismo quedan expuestos al pú
blico los documentos administrativos 
que han servido as base para las ante
riores designaciones.

Lo que se publica para conocimíen o 
general y a los efectos de reclamación 
que, precisamente deberán formularse, 
en su caso, en el plazo de siete días ha 
bilestante esta Alcaidía,

Algaida 25 de Febrero de 1924.—Ei 
Alcaide, Miguel Ouver, — Ei Secretar,o, 
Guillermo Muiei,

Núm. 525
ALCALDIA DE ESTALLENCHS

A tenor ue .o aispuos.o en el articulo 
I 75 del Real decreto de 11 de Sepuem 
I de 1918, la Junta Municipal de mi pre 
j sidenc.u en sesión del día veinte y seis 
| dei actual ha procedido a la designación 
| de ios Vocales natos de las Comisiones 
I de evaluación del repartimiento, re 
I multando corresponder a los señores si 
| guíenles:

De la pane Real.—D. Gabriel Bala- 
i guer Moragues, D. Jorge Fortuñy Mo- 
1 rugues, D. Juan Palmer Baiaguer y 
I D. Barioiome V.dai Tomas.
| De la pane Perscnai. — Parroquia 

úu ca.--D, Juan Palmer Bastara, on 
Anión o Manorell Castañar, Don José 
Paimer Palmer y Don Gaspar Palmer 
Paimer,

Asi mismo quedan expuestos al pú 
| bheo ios documentos administrativos 

que Dan servido úe base para las ante
riores designaciones,

Lo que se pub.ica pura conocimiento 
gtiu=r»i y a ios efectos de reclamación 
que, precisamente deberán formularse, 
an su caso, en ei pmzo de smie días há- 
bi.es au.ti asta Alcaldía,

En Eii«iieuchs a 26 de Faorero de 
19¿4. —El AiCaida, Antonio Martoreii, 
—P. A. aeiaj, M,--E. Secretario, Bar- 
nardo CoiL

Núm, 533 
D. Jaime Nnah Meatre, Vocal Presiden

te accidenial de la Comisión evalúa- 
tona de la parte real del reparti
miento Ge ia viiia ae Sineu, 
H^go habar: Que a lus ufec-os del ar- 

hcuio 7t> ubi R, D. de 11 de tiep*ie¡nbru

de 1918 se halla lexpues-a al público 
pd tabón de edictos de estas Otsas 
Conais'-orialas y por término de tras 
días la hsra de los individuos residentes 
en dicho término municipal que tienen 
derecho a la designación de los vocales 
electos que deben formar parte de la 
expresada Com s .ó q .

S neu a 27 de Febrero de 1924.-El 
Presidente accidental, Jaime Nieii,

Núm, 534
D. José Bamls Costa, Vocal Pr salden te 

accidentel de la Comisión evalúate- 
ría de la parte personal del reparti- 
mjsijtü en la Parroquia de Sineú, 
Hago saber: Que a los efectos del ar

ticulo 78 del R, i>, de 11 de Septiembre 
de 1918 ss baila expuesta al público en 
el ?ab’ón de edíetes de estas Gasas 
Consistoriales y por término da tres 
días la lista da ios iudividuGa residentes 
en dicha Parroquia que derecho 
a la de^ignaolún de los vocales electos 
que deben formar parte ds la expresada 
Comisión,

Sineu a 27 de Febrero de 1924 —E' 
Presidentearce^ental, José Ramis,

Núm. 535
D. Jaime Ferrer Jaume, Vocal Presi

dente accidental de la Comisión eva- 
iuatoria de la par<e personal del re
partimiento en la Parroquia de Lio 
rito del término de Sineu,
Hago Haber: Que a lo* efectos del ar

ticulo 78 del R. D de 11 de Septiembre 
de 1918 se halla expuesta al púb'ico en I 
el tablón de edictos de estas C»8as Con- 
Historíale» y por término de tres días la 
lista de los individuos residentes en di- 
ch » Parroquia que tienen derecho a la 
deeígnactóu de los vocales electos que I 
deben formar parte de la expresada 
Comisión,

Sineu a 27 de Febrero de 1924. -El 
Presidente accidental, Jaime Ferrar.

Núm. 457
D. Juan Alcover y Maspons, Secretario I 

de Sala de la Auiien^ia Territorial de I 
Palma.
Certifico: Que la Sala de justicia de I 

esta AuJienc a ha dictados el au o cuyo I 
eucabezamieato y parte dispositiva, es 
del lenor siguiente,

Palma ve nce de Febrero de mil nova 
ciemos veinTcuatro. —En el testimonio 
de actuaciones obran.es en ios autos jur 
coejecoavo promovido por D. Fran 
cisco Ra8selLó_y F o], y coptinuado por 
D? Antonia Borrás Pericás y D. Ber 
nardino Cr omar Borrás con ra D. An 
tomo Mumauer Hurrach y D. Banoio 
mé Homar Simona*: tesDmou.o que se 
libró en virtud de apelación interpuesta 
por D.a Antonia Borrás y D Bernardo 
Colomar, y^admuida en un soto efecto, 
ael auto que dictó ej Juzgada de prime
ra iü8kanciA.djak.Par(ido de Inca en dos 
de Marzo de. mil novecientos cuatro 
por el que se declara, no haber lagar a 
lo interesado por eieprocurador Rocg r 
en lo principal de su escrito fecha diez 
y siete ae Febrero de1 propio año, ni a 
reponer tampoco la providencia recla
mada del día doce anterior, mandando 
que se esiá_a lo en elia prevenido.=*8e 
declara que caaacó la instancia por el 
transcurso de mas de dos años sin que 
se promoviera su continuación, y que- ¡ 
dó firme la resolución apelada, siendo i 
de cargo de loa apelantes ias costas I 
moiivaaaa por el recurso. Para su no- 
titicación a ros íntereeados que no se ! 
personaron o no tengan representación ¡ 
en este procedimiento, pub íquese en el I 
Bo l x t in  O^xCiAL de la provincia ei en- I 
cabezamiemo y parte dispositiva del 
presente auto, Y corquniquese al Juez 
inferior, Lo ttcordaróa y firman los Se
ñores anotados a continuación en Sala 
de justicia de esta Aaiiencia de que 
certifico.=Max¿miano Bravo.—R. Ca
yetano Va¿quez.= Miguel Sanluau.» 
Alfonso de Pando,= lUfaol Rubio,= 
Juan Alcover, Secretario.

Y en cumplimiento de lo mandado y 
Para su inserción en el Bo l z t in  OFICIAL 
libro y firmo- la presume en Palma a 
Veintiuno de Febrero de mil novecien
tos Veinticna ro,—Juan Alcover.

Núr, 516
Don José Entrena García, Jue^ de prime* 

ra Instancia del partido de Inca.
Por el presente y para que sirva de 

notificación a ¡os consorte Antonio Tu- 
gorea Payeras y Antonia Moneadas 
Pons, declarados en rebeldía, en autos 
ejecutivos seguidos contra ellos por 
Doña Francisca Tous Maiondra, se les 
hace saber qae en dichos autos ha re
caído la sentencia cuyo encabezamien
to, parte dispositiva y firma del Juez 
son como sigue: En la ciudad de Inca, 
día diez y seis de Febrero de mil nove
cientos veinte y cuatro, el señor Don 
José Entrena García, Juez de 1.a ins
tancia de dicha ciudad y b u partido, 
vistos los autos juicios ejecutivos sobre 
pago deí precio de una finca, promovi
do por Doña Francisca Tous Maiondra, 
propiciaría, vecina de Muro, represen, 
tada por el procuraaor Don Podro Pe. 

p re ló y defeudlda por el abogado Don 
i Jaime Suau, contra los consortes Anto» 
! nio Tugores Payeras, labradores, veci

nos de la misma villa de Muro, consti- 
tu dos en rebeldía.s*Falio que debo 
mandar y mando seguir la ejecucióu 
adelante, hasta hacer trance y remato 
de los bienes embargados, y con su 
producto, entero y cumplido pago a la 
ejacuiante Doña Francisca Tous Ma- 
ioudra, de la cantidad de sie.e mil qui
nientas pesetas, intereses legales de la 
misma desde la interpelación judicial, 
y las costas de este juicio, a codo lo 
cual se condena a los «jecu ados Anto
nio Tugores Payeras y Amonia, Mon
eadas Pons.=Asi por esta mi sentencia 
defiuiüvamente Juzgado, lo pronuncio, 
mando y firmo,*Juaé Eatrena Rubri
cado.

Dado en Inca dia veinte de Febrero 
de mil novecientos veinte y cuatro,— 
José Enarena.—El Secretario, Miguel 
Sampoi,

Núm, 412 
REQUISITORIAS 

Jo-é Antonio Feruauio Tur Piane-l 
h jo da José y de María, natural de For* 
mantera, de estada.su. tero, de 20 años 
de eíad, señas particulares: cuerpo al
to, ojos pardos, cejas y pelo c»8íaños, 
frente nar z y boca reglar, comr mere 
no, barba uac.ente, particulares: Tieü 
una mancha negra velluda en la parte 
'Uperior mano izquierda, a qmeu sa la 
instruye expediente por falta de presen- 

I tación en esta Comandancia de Marina 
I el d a 20 de Dtc embt e último a recoger 
| su cartii a NaVai; Comparecer» ea lér- 
| mino de 90 días a contar desde 1a pu- 
| blicac óu de esta requ.BBon», ante el 
I Ju^z Inesructor, A.ferez de Navio de la 
| (E. R, Aj de U Armada, D. Rafael Ma- 
I rica Mardnez, a repouler ios cargos 
| que en ei mismo le resulten adviruén- 
i doie, que da no verificarlo será declara» 
I do prófugo,
I Ibiza 9 de Febrero de 1924.—El Juez 
I losiructor, Rafael Menta,

Num, 413
| Oolomar Juan Vicente, hijo José y 
| Margarita, natural de Formentera, de 
| estado sohero, de 20 años de edad, se- 
1 ñas particulares: cuerpo alto, ojos ue- 
| gros, cajas y pelo negro, frente, nariz 

y. boca regular, color moreno, barba
| naciente, particulares: Tiene a ambos 
i lados d.gi cuello Varita cicatrices a 
I quien se le instruye expediente por faL 

ia da presentación en esta Comandancia 
de Marina el dia 20 de D ciembre último 
a recoger su cartilla Naval; compare
cerá, en ei termino de 90 días a contar 
desde la puaucación da asta raqauito- 
ria, ante el Juez lustruecor, Alfares de 
ít4 o‘V6 1“ (E1 da ia Armad», 
D. Rafael Menta Martínez, a responder 
ios cargos que en el mismo le resu.taD 
adviniéndole, de quo no verifioarlo se
rá demarado prófugo,

Ibiza 9 de Febrero de 1924.-El Juez 
Ins.rucior, Rafael Marica.

P ALMA. — Es u u e l a -TíPo g u Áü 'io a
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